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16627 ORDEN de 24 de julio de 1975 sobre enseñanzas 
de Formación Profesional en régimen nocturno du
rante el curso 1975-76.

Ilustrísimo señor:

A fin de posibilitar el seguimiento de cursos de Forma
ción Profesional a los alumnos que desempeñan una actividad 
laboral y teniendo en cuenta a este respecto que a partir del 
próximo año académico 1975-76 no se admitirá matrícula para 
el primer curso de Oficialía Industrial, sea en régimen diurno 
o nocturno,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Los Institutos Politécnicos, Centros y Secciones de For
mación Profesional podrán impartir durante el curso 1975-76, 
en régimen de enseñanzas nocturnas, las correspondientes al 
primer año del Primer Grado de Formación Profesional, confor
me se determina en la presente Orden.

2. Los Centros a que se refiere el apartado anterior podrán 
impartir las citadas enseñanzas en régimen nocturno siempre 
que la matrícula alcance el número mínimo de veinte alum
nos por grupo y especialidad. De no ser así, procederán a ins
cribir a los alumnos en otro Centro de Formación Profesional 
en que se reúna el mínimo fijado.

No obstante, la Dirección General de Formación Profesional 
podrá autorizar la constitución de grupos con número de 
alumnos inferior al establecido cuando se justifique debida
mente la necesidad dé esta medida.
 3. Quienes deseen seguir estos estudios en régimen nocturno 

deberán necesariamente acreditar mediante documento oficial 
que desempeñan una actividad laboral cuyo horario sea incom
patible con el del régimen ordinario que tenga establecido el 
Centro.

4. A los efectos de facilitar el desarrollo de las enseñanzas 
deberán seguirse los criterios que a continuación se establecen:

4.1. Los alumnos que hubiesen superado materias en el 
régimen ordinario de enseñanzas y aquellos a que se refiere el
 artículo 36-2 del Decreto 995/1974, de 14 de marzo, no precisarán, 
cursarlas nuevamente.

4.2. Las distintas materias y áreas serán susceptibles de su
peración independiente, siempre que no estén incluidas en el 
cuadro de incompatibilidades que se determine por la Dirección 
General de Formación Profesional. 

4.3. Se reducirá en un 25 por 100 la duración ordinaria de 
cada una de las unidades didácticas. Podrán impartirse en 
este régimen hasta cuatro unidades didácticas diarias.

4.4. La Formación Religiosa, la Formación Cívico-Social y 
Política y la Educación Físico-Deportiva se desarrollarán en 
forma de Seminario, sin perjuicio de las particularidades de la 
Educación Físico-Deportiva, de la cual quedarán exentos los 
mayores de veinticinco años.

4.5. Durante el desarrollo del curso se llevarán a cabo eva
luaciones parciales, sin perjuicio de la evaluación final.

4.6. Cada alumno podrá solicitar de la dirección del Centro 
docente la dispensa de escolaridad en aquellas materias de las 
Arcas Formativa Común y de Ciencias Aplicadas en que se 
considere capacitado para superar directamente las pruebas 
parciales y finales, que sustituirán en tal caso a las correspon
dientes evaluaciones.

4.7. En los casos a que se refiere el punto 4.6, el Director 
del Centro, en contacto con el Jefe de Estudios y el Profesor 
correspondiente, cuidará muy especialmente de que los alum
nos que obtengan tal dispensa de escolaridad puedan obtener 
fuera del horario lectivo y según las circunstancias de cada 
uno, la orientación e información precisas para su máximo 
aprovechamiento.

4.8. Quienes ejerzan una profesión directamente relacionada 
con las materias prácticas propias de las enseñanzas que cur
sen y demuestren fehacientemente tal circunstancia, podrán 
solicitar la realización de pruebas previas, adecuadas al nivel 
del programa de que se trate, pruebas cuya superación posibili
tará la exención parcial o total de las citadas materias prác
ticas.

4.9. Los horarios lectivos de este régimen nocturno se es
tablecerán de modo que el desarrollo de las enseñanzas co
rrespondientes a las Areas Formativa y Común y de Ciencias

Aplicadas, así como a las materias tecnológicas y de expre
sión gráfica y de comunicación, se desarrollen sin interferirse 
unas con otras.

5. En el plazo de un mes desde la terminación del período 
de matrícula, los Directores de los distintos Centros comuni
carán a la correspondiente Delegación Provincial del Departa
mento el número y edad de los alumnos matriculados, grupos 
constituidos y especialidades que se imparten en el régimen 
nocturno.

6. Se autoriza a la Dirección General de Formación Pro
fesional para dictar las resoluciones que estime necesarias para 
el mejor cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de julio de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

ORGANIZACION SINDICAL

16628 ACUERDO del Comité Ejecutivo Sindical de 31 de 
julio de 1975 por el que se da cumplimiento al 
Acuerdo de la Permanente del Congreso Sindical 
de 30 de julio de 1975 sobre convocatoria de elec
ciones para la renovación de los órganos de Go
bierno de las Entidades Sindicales y se publican 
las normas electorales.

La Comisión Permanente del Congreso Sindical, reunida el 
30 de julio pasado, aprobó la convocatoria de elecciones para 
la renovación de los órganos de gobierno de las Entidades 
Sindicales y demás organismos sindicales de base represen
tativa, con excepción de las Hermandades Locales de Labra
dores y Ganaderos, en las que al amparo del acuerdo de la 
Permanente de 5 de mayo de 1975 ya ha tenido lugar el pro
ceso electoral.

El Comité Ejecutivo Sindical, en su reunión de 31 de julio 
de 1975 aprobó las normas requeridas para el desarrollo de 
la convocatoria y la articulación de las directrices electora
les acordadas por la Permanente del Congreso. De este des
arrollo normativo se excluyen las disposiciones electorales sin
dicales aplicables a la renovación de los órganos de gobierno 
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega
ción, que serán objeto de regulación separada.

En su virtud, en los términos del acuerdo del Comité Eje
cutivo Sindical adoptado en su reunión de 31 de julio de 1975, 
se dispone:

Artículo l.° Se convocan elecciones para proveer la totali
dad de los puestos de los órganos de gobierno de las Organiza
ciones Profesionales Sindicales, de los Sindicatos y Entidades 
análogas de composición y coordinación y los demás cargos 
representativos de los trabajadores, los técnicos y los empre
sarios de cualquier organismo sindical, con excepción de las 
Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos.

Art. 2.° 1. Las elecciones se llevarán a cabo en. etapas su
cesivas desde la esfera local hasta la nacional, dentro de los 
siguientes períodos:

a) Las de las Entidades Locales y Provinciales, entre el 
15 de septiembre y el 1 de noviembre próximos.

b) Las de las Entidades Nacionales, entre el 3 de noviem
bre y el 1 de diciembre.

Excepcionalmente, la Comisión Electoral Nacional podrá au
torizar prórrogas hasta el 15 de diciembre.

2. La Comisión Electoral Nacional, las Comisiones Electo
rales de las Entidades Sindicales y las Comisiones Electorales 
Provinciales y Locales, en su respectivo ámbito de competen
cia, adaptarán a los períodos anteriormente señalados el ca
lendario de los distintos actos electorales.

Art. 3.° Se aprueban las normas electorales que se publi
can como anexo al presente Acuerdo.

Art. 4.° Todas las Entidades y Organismos sindicales da
rán carácter preferente a las actuaciones relacionadas con el


